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IERBAÑUelOS
IC PRESIDENTE

,A 29 DE JULIO DE2015
RfSO DELESTADO,

ATENTAMENTE
CUATRO VECESHEROtCA PUEBLADE, ARAG

MESA DIRECTIVA DELHONOR BlE CO

Hacemos propicio el conducto para reiterar nuestra distinguido
conslderocón.

~'"\currplímíerro a lo dispuesto por los articules 140y 141de lo Constl'ución
POli-ico del Esodc Ubre y Soberano de Pueb a, ncs per'Tliti'Tl0S envior o ese
t-or',OItlbleAyunturn'e-uo, copio de 10M"nuto Proyec ro ce Decrete oorobodo en
Sesión Público Ordlttoia oe 'a Quincvogésimo Novere leg sla;va del Heno-cote
Corgreso de! Esroco Lbre y Soberano de Pvoblo celebrado con esto feche. por
virtud del cual se reformen lo frocción XXIIIdel oriculo 79. le írocc'óo VI del 105:~.
se ad e onar lo frocción VII Bis01orttcolo 12y la tracción XXVII S;so ':Ji tedas de la
C;oMli!ución Político del I:stado libre. y Sobe-eno de PuehíI en moterto ::le
Coolemo Digi101e incorpctoción do' uso 1/ oprovechomíento e~"olé\lico do:"los
teCII<:>loyíasde lo iniomlOción. Lo ont€'riur. poro los erectos consfñvcioncres y
legoles ccnoucentes,
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DETEHUACÁN, PUEBLA
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Eneste contexto, resulto necesario reformar la Constitución Política del Eslodo Libre y
soceronc de Pueblo, con el objeto de D'~ve~Jocullodes en moleña de Gobierno
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Que en oencíón al articulo tercero lronsitono del ordenamiento legol en la materia
cite do, se presenta esta reformo con el objeto de odecuor el marco jurídico del
Eslodo de Pueblo, con la finalidad de-crear una unidad en la implementación del
Gobierno Digital y evitar que los diversos ordenamientos se contrapongan.

Que conforme a lo dispuesto por el artículo primero transitorio ce lo Ley de Gobierno
Di9'lol para ~Iestoce de':Pueblo y susJvI.~nicipios.enlró en vigor sesenta díos hábiles
peste-lores a su publicación. esto es el oosodo doce de moyo del 01'\0en curso.

Que la citada Ley tuvo como propósito implementar los tecnologfos de lo
información en la solicitud de trámites y servicios competencia del Estado y los
Ayuntornie-itos. a fin de consolidar un Gobierno Digital que 'enga como resultaao
uno mayor integridad de la sociedad. Asimismo se establecieron los instancias e
instrumentos que regularán el uso y oprovechamienlo de las lecnologías de la
información en la solicitud de trámites y servicios ante los diversos órgonos del
Estado,

...

Que con fecho cinco de febrerc de dos mil quloce esta Soberan'a tuvo a bien
aprobar la Ley de Gobierno Digital poro e. Cstado de Puebla y su Municipios,
publicado en el Periódico Oficial del Estado el once de febrero del eñe en curso .

Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta techa, esta Soberanfa tUYOa
biel) aprobar el Dictamen con Minuia Proyecto de Decreto emitido por la Comisión
de Gobernación y Puntos 'Constitucionales, por virtvd del cval se reforman y
adicionar diversos disposiciones de la Consliluc'ón Polflica del Estado ubre y
Soberano de Puebla, en moteria de Gob'crno Digi·al.

CONSIDERANDOS
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ELHONORABLE. QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO

CONSTITUCIONAL D'.l ESTADO LIBREY SOBERANO DE PUEBLA
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Por lo onteñormente expuesto y con funoamento er os artículos 56, 57 fracción 1,63
fracción 11,64, 67. 140 Y 141 de la Constifución Polít;co oel Estado Ubre y Soberano de
Puebla: 134, 135 y 136 de la Ley Olgónico del Pooer Leg'slotivo del Estado Libre y
Soberano de Puebla; 93 fracción VII y 120 fraccior.es 11y VII del Reglamento Interior
del Honorable Congreso del Estado Libre y Sobercno de Puebla, nos permitimos
someter o consideración de Vuestro Soberonío el siguiente Dictamen con Minuta
Proyecto de:

La presente reformo tt~ne como 'in evitar conrradicciones entre los diferentes
ordenamientos secundarios que integran nuestro marco juricico,

Firalmenie, se reforma la fracción VI del articulo 105 de lo Corslitución, en lo relativo
o las disposic'ones que debe observar la administroción pública municipal poro así
vnculcr o los Ayuntomientos a dar cumolimiento a las políticcs públicas que en
meterlo de Gobierno Digital se implementen y e su vez se puedan adecuor los
trámites y servlc'os de su cornpetencío.

Acorde o la situación actuol. se reformo la fracción )(XIII del articulo 79 de la
Constitución, en lo que se refiere a losIocultodes y obligaciones del I:jecutivo del
Estad6:" dado que paro el constante perteccioncmierto de lo Administración
Dública, se debe hacer uso de las tecnologras de lo intormación en los trámites y
servicios que preste el gObierno estolol.

•Etl este orden lam\<>'én se odicíono lo fracción XXVI Bis 01 ortlcolo 57 de la
Consiitución, con el fin dedocultor al Congreso poro expedir leyes que establezcan
las bases y lin(:}amientos que deberón seguir las pdí¡icas oúblícos que instituyo el
::stado y los MuniCipios en rrateria de Gobierno O'gifal.

Por lo orlerior, se adiciono lo fracción VII Bis o artículo 12 de lo Consfilución local
para establecer que las leyes. entre otros, tendrón como objeto crear los medios y
herramientas que foci iten a los ciudadanos realizar trámites y servicios haciendo uso
de los medios electrónicos .
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Digital para los poderes del Estado y los Ayuntamientos y con ello poder armonizar
los ordenamientos secundoriosjque tengan relación con lo Ley de Gobiemo Digital
del Estado de Pt.ebla y susMunicipios,
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·laXXII.· ....

ARTíCULO79.· ... -
XXVIII a XXXIII.· '"

XXVII 8Is.· Expedir ley~s' que establezcan las boses v lineomientos que deberón:
segL;ir tos políticas públicas que instituyo el Estado y los Municipios e,~ meterle de
'Gobierno Dlgitol;

lo XXVII.- oo.

ARTICULO57.· ...

VIII a XI.- ,..

• I
VII ·81s..··Esroblecer los medios y herramientas Q través de los cuales se facilita el
acceso a los portículcres al uso del Gobierno Digital teniendo el derecho de solicitor
trómites y servicios. por los medios electrónicos que al etecío se habiliten,
garañí'[;ol!do en' todo rnornenfó la protección 'de sus dotes y el occeso a !o
información público-referentes a las petíciones que se formulen.

,

I a VII.- .. ,

ARTíCULO12.- ...

ÚNICO.- Se reforman lo frqcción XXIII del artículo 79, la fracción VI del 105; y se
adicionen la fracción VII Bis al artículo 12 y la fracción XXVII Bisal 57, lodos de la
Constitución Folíl"ico 'del Estado Libre y Soberano de Puebla, para quedor como
slgl.le:
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DECRETOPOR El QUE SE·REFORMANY ADICIONAN DIVERSASDISPOSICIONESDE LA
CONSTlTUaÓN POLfTlCA,DELE~rADO LIBREy SOBERANODE PUEBLA,EN MATERIADE
GOBIERNODIGITAL
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TERCERO.- Enviesea los doscientos diecisiete Ayuntamientos de los Municipios del
Estado, para los erectos de Josartículos 149 y 141 de lo Constttuclór- Político del
Estode libre y Soberono de Pueblo.,.

SEGUNDO.· S.e·derogantSdas 1,0$disposicionesque seopongan 01PresemeDecrelo.

PRIMERO.' Elpresente Decreto entrara en vigor al dío siguiente de su publicación en
el Periódico Oficidl del Estado.

TRAN'SITORIOS

Vil a XYfH.· Oo,

V!.. Los Ayuritamientos deberán observar en todo momento los disposiciones
relativos 01 Gobierno Digital, esldblecidas en los' leyes de la rnoterio, paro lo
¡ormu~at:¡ón,de os politices públicas retcnvcs 01 uso de medios electrónicos para
llevar a cabo los trámitesy prestar losserviciosde sucompetencia.

'yI o V.- ".
. ,

ARTíCULO 105.- ."

XXIII bis o XXXV!.- ".

XXIII.' Establecer un sistema de modemízoctón administrativa. asícomo promover el
conslonte perfeccionorniento d}' lo Adminislroción Público y el uso de tecnologías
de la información, de acuerdo con los necesidades y recursosde JoEntidad, poro el
mejor desoacho de losservicios públicos que presten los dependencias y enficodes.
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!STA HOJA DE fiRMAS CORRUPONDE A lA MINUTA PROVECTODE DEcano. PORVIRTUDDELCUAL SEREfORMAN V
ADICIONAN DIVERSASDISPOSICIONESDE lA CONSTITUCIÓNPOIITICA DEI ESTADOIIBU V SOBUANO DE PIlEBIA. EN
MATERIADEGOB1ERNODIGITAL

DIP. MARíA

OIP. MANUEL POZOS CRUZ
SECRETARIO

I

M1ERBAÑUELOS
ENTE,

DIP. CARLO lGNA 1~vi e f!RE I
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Cuot-o veces Heroico Puebla de
Zoroqozo.o los veinlinueve días ~el mes de ju io de do; mil quince.
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